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Publicación No. 1573-A-2010 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Ejeculrvo del 
Estado de Chiapas. 

Juan Sabines Guerrero, Gobernador Constituc ional del Estado L.lbre y Soberano de Chiapas, en 
liSO de la facultad que me confiere el articulo 42 fracción XIII de la Constitución Pol ítica del 
Estado y con fundamento en lo dispuesto por los artlculos 7, fracción IX, 19 Sls, 20 8Is-2, 20 
Bis-3 y20 Sls-5, fracció n 11 de la L.ey General del EqulUbrlo Ecológlcoy la Protección al Ambiente; 
3 fracciones V y XIII , 6, 8 ' racclón VI y 11 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 6 
fracción f y VII , 20, fract:lón 11 . 28, 29 Y 30 de la ley Ambiental para el Estado de Chiapas y 5, 
fracciones V, VlII , XI y XIV, 9 fracción IV, 85 Y 87 de la ley de Desarrollo Urbsno del Estado de 
Chiapas, y 

Oue la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en su aniculo 4' párrafo cuarto. 
establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecll8.do para su desarrollo y bienestar. 
is¡liracKln que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

El articulo 2() Bis·2 de la l ey General del Equilibrio Ecolóqico y la Protección al Ambiente. 
faculta a los gobiernos de los Estados y del Distrito Federal . pa,a que en los términos de las leyes 
locales. formulen y expH:lan programas de Ordenamienlo Ecológico Regional que atlarquen la totalidad 
o una pane de su teuilorio. 

El Plan de Desarrol lo Chiapas Solidario 2007-201 2. en su cuarto eje rector: Gestiórl Ambiental 
y Desarrollo Sustentable, establece como objetivos dentro del componenle de Otdenamienlo Ecológico 
Territorial. el p<OfTIOVery regular el uso del suelo en el ESlado. COf1Io cual se arliculará y consolH:lad el 
ordenamiento ecológico del terrrtorio. a nivel reg ional. municipal y en cuencas hidrográlicas. promover 
las medidas de mitigación. para atenuar o compensar impactos ambientales adversos. y promover la 
participación de los sectores productivos y la sociedad en el proceso de ordenamiento ecológico territorial 
en el Estado. dándoles a los ordenamienlOS ecológicos y territOfiales carácter de instrumenlos de 
~aneaci6n estratégicos en el desarrollo de nuestra Entidad. 

lo anterior tiene por objeto, e! adecuado desarrollo de la pobIa<:ión urbana y rural. para lo cual 
pretende disminuir el deterioro ambjental que se presenta por la erosión. deslaves. contaminaclóf1 de 
afluentes. desvíos de los cauces. inundaciones. acciones de deforestación enlre otros. a través de 
programas y acciones eficaces que conlribuyan a alcanzar un manejo suslentable de los recursos 
naturaies. 

la Subcuenca del Río Sabinal se localiza en la Depresión Central del Estado y ocupa de 
manera parcial los municipios de San Fernando. Be .... iNábal. Ocozocoautta de Espinosa y Tuxtla 
Gutiérrez. cuenta con un área de 40,743.8 Has. abarcando 241 localidades repartidas en los cualro 
municipios. Esta zona posee una alla diversidad de flora y tauna . con presencia de especies 
contempladas dentro de la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMAANAT·2001 . debKlo a QUé el 40. 780/. 
de la superticie de la Subcuenca. se encuenlra dentro de áreas naturates prolegidas como el Parque 
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Naclonal Cal'lón del Sumidero, Zona Prolectora Forestal Vedada de los terrenos foreSlales de VI lla 
Allende". Reserva Estatal ' Cerro Mactumactzá". Centro EcológiCo Recreativo "El Zapotar '1 la Zona 
SUleta a Conservación Ecológica "La Pera". 

El desarrollo económico de la Subcueoca, se basa en actlvidaóes correspondientes al sector 
terciario principalmente seguido del se(:undario '1 el sector primario presenta una minima par1icipaciÓ!l 
en términos óe ingresos. Sierw;lo que la estrategia ecológica va ligada al desarrollo de todas Las 
act",ldades en la Subcuenca; 

La aclual administración ha tenido como propósito fundamental regular o incftK:ir al uso del 
S\.l810 y las actividades productivas a fin de lograr la protección del ambiente. la preservación y el 
apt"ovechamienlo sustentable de los recursos naturales, a par1ir del anéJisis de las tendencias ~ deterioro 
Y de las potel"lClalidades de aprovechamiento de los mismos. 

En ese contexto . el proceso Iniciado por el entonces Instituto de Historia Natural y Ecologla ¡ 
para elaborar el Onlenamiento Ecológico Territorial de la Subcuenca del A ío Sabinal . es coocIuido poi" 

la Secretarta de Medio/Ju, Itiante y VIVienda, creada para foI"talecer con la particípación de dependencias 
del sector gubernamental lederal . estatal y municipal , asl como organizaciones de la sociedad cMI 
para determinar la aptitud de uso del suelo y criterios de regulación ecológica de la Subcuel"lCa del Río ! 
Sabina!. 

Su validación se realizó mediante talleres , el 8 de lebrero del 2007 se rea~zó la validación 
técnica del Modelo por el sector acadllmioo con representantes dellnst~uto Nacional de Investigacioroes , 
Forestales. Agrlcolas y Pecuarias (INIFAP), El Colegio de la Frontera Sur (ECO$UR) y la Universidad 
óe Ciencias '1 ArIes de ChiapolS (UNICACH), Oonóe se aprobó la metodología aplicada y la validaá6rl 
de las Unidades de Gestión Ambief'lIal (UGA ·s). El 9 de tebrero del 2007 se realizo ulltaller de ve~iI':iói'i 
con el sector ambielltal del Gobierno Estatal '1 Fedefal. representado por la Secretaria de Medio Ambiellte 
y Recursos Naturales (SEMARNAD , la Comisión Naciónal da Áreas Nalurales Protegidas (CONANP). 
la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS), Procuradurta Federal de Protecdórt al Ambiente 
(PROFEPA). la Comisión Nacional FOffltal {CONAFOR). Secretaria de la Reforma Agraria (SRA). ta 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), Secretaria del Campo (SECAM) '1 Protección CivH (PC) '1 el 
19 de tebrero del mismo ai\o se l ealizo COIl estas instituciones, una reunión de iIltegración de comeotarios 
para todas las UGA"s. 

Ademb, el 15 de tebrero de 2007 se realizo la validación del Modelo ante la sociedad con la 
Organización Civil Amigos del Sabinal. conformada por 13 colonias , donde participó la mesa directiva 
'1 representantes de las mismas. 

Asimismo se presentó en cada A'Iuntamiellto previa a su aprobaclóll por lo que coo 
posterioridad éstos se aprobaron en las siguientes fechas: 

En la Ouincuages;ma Quinta Sesión Ordinaria, en el Cel1ificado de Acuerdo de cabildo SM/ 
CACIOO23NIIMMVIl del Municipio de Qcozocoautla de Espinosa, de fecha 15 de marzo de 2007 se 
aprueba el Modelo de Ordenamiento Ecotógico. lo anterior publicado el 28 de Junio del 2007. 

". 
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En la Trigésima Séptima Sesión de Cabildo del Municipio de Berrlozébal, de ean!.¡;ter 
extraordinaria ele la administración municipal 2005 - 2007, en el punto No. 7 en que se 800fd6 aprobar 
por mayoria ele votos el Mooelo de OrdenamIento, con techa 29 de junio del 2007. 

En Sesión Ordinaria, Acta No. 21 , punto decimonoveno del Municipio de Tuxtla Gutiérre1:, 
menciona la apmbaeiM del ModelO de Ordenamiento Ec:dOgico Tenilorial ele la Subcuenea del Ale 
Sabina!, lo aniMar plasmado en el Memorándum SGI0203f08 ele tec:na 26 de mayo del 2008. 

En la 24 SeslOO Ordinaria de Cabildo del Municipio de San Femando. se aoordó aprobar los 
lineamienlos del Programa de Ordenamiento EcológIco Territorial de la Subcoenca del Ajo Sabinal. 
con fecha 23 ele junio 0012008. 

Por lo que contorme a la norma de la maleria, IosAyuntarTlentos en ejerddo de sus atribudones 
revisaron, analizaron y aprobaron el oonlenldo del Programa de OJdeoamienlo EooIógIco y TerriIoriaI 
de la Subc:uenca del Afo Sabina!. 

Es as f que de eeuen:lo e los Lineamientos Nac:Ionales y de la polftica del Plan de Desarrollo 
Chiapas SoIidal1o 2007-2Ot 2, res" e eto al Ordenamiento Ecológico del TenitOrio, el cual estilo orientado 
ala preservación, protecx:lón, restauración y aprovechamiento racional de los recursos naturales que 
58 localicen en la Entidad, aslSmos anta la oportunidad de Ir'ICOfPOI'8r las visiones y los proyectos que 
aseguren que no se frena el desarrollo de la reglón, pero que dicho desarrollo sea oontro de criterios de 
sustentabilidad que benefiC:ien a la o-'ectividad; con el cual se dlsef\arOn y se proponen eslrategias 
para promov&r el desarrollo sustentable de la Subcueoce del Aro Sablnal. 

Por las consideraciones antes expuestas, el Ejecutivo a mi cargo, liene a bioo expedir el 
siguiente: 

Programa de Ordenamiento Ecológico y Territorial de la Subcuenca del Aro Sablnal en los 
Municipio. de San Fernando, Berrloúbal, Ocozocoalltla de espinosa y Tuxtll Gutl6tre:t, 

Chiapa. 

Capftulo I ~ 

Dlt.pOt.Ic:loneI Genarales 

Articulo 1.- El presente programa es de orden publico e Inlerés $O(:ial , por lo que su 
C1Jmplimiento es de carácter obligatorio. tiene por objeto regular o !nd\.ICÍr el uso del welo y las diversas 
ac:tioidades productivas en la Subc:uenca del Alo SabioaI, ubicacla en los munldpi06 de San Fernando, 
Berrioúbal. Ocozoooautla de Espinosa Y Tuxtla Gutiérre1:, Chiapas. 

Articulo 2.- La finalidad de! presente programa es ' regular o inducir el uso del suslo y las 
acrMdades productivas, con el fin de lograr la proteo;;ión del medio ambiente, la preservación y el 
aprovedlarniento sustentable de los recursos naturales, a partir del análisis de las tendencias de 
deterioro, las potendalldadas de aprovechamiento de los mismos en la SulXuenca del Aro Sabina!. 

Art(cul0 3.- El ár&a del O!ó8namiento EcoIógi¡;Q Y Territorial de la Subc:uenca del Ala Sabinat, 
abarca de manera parcial los municipios de San Femal'lÓO, Berrio1:ábal, 0001:000autta de Espinosa y 

'" 
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r c:xtla Gutiérrez. sus coordenadas geográficas son: Latil\Jd Norte 16°52.02'., donde limita con la localidad 
de Álvaro Obregón. municipio de San Fernando: a los 16°43.29'. en la porción Sur. hmitando con el 
Cerro '.laclumactzá. Longitud Oeste 93"20'13" limitando con el cerro "Charro Negro'. municipio de 
Be-r' lo~áb .. 1 y a los 93°04'07' en la porción Este, limllando con el Rlo Grijalva y el CaMn del Sumidero, 
municipio de Tuxtla Gutiérrez y cubre una superlicie de 40.743.8 hecláreas. 

Articulo 4.- Par" electos del presente programa. se entenderá por 

l. Aprovechamiento Sustentable.- La utilización de loS recursos nalmales en lormaque se respete 
1 .. mle9ridad luncional y las capacH:fa(les de carga de tos ecosistemas de los que torman parte 
d,choS recursos , por perIodos indefinidos; es decir, permite u!ilizar los re<:ursos naturales pero 
sin agotarlos para permitir su aprovechamiento y gozo también a las generaciones futuras: 

11. Áreas de Atención Prlorltarla.- Zonas del territorio donde se presenten conflictos ambientales o 
que por sus caracteristicas ambientales requieren de atención inmediata: 

111. Bienes y Serv ic ios Ambientales.- Estrucluras y procesos naturales necesarios para el 
manlenlmiento de la calidad ambiental y la realización de las actividades humanas; 

IV. Bitácora Amblental._ Registro del proceso de ordenamiento ecológico: 

V. Conservación: El conJun~o de poli!icas y medidas para mantener las condiciones naturales que 
p,op cie" 1<1 evolución y cont inuidad de los El{:osistemas y hábilats nalurales. asi como conservar 
I .. s poblaCiones viables de espe<:ies en su entorno natura! y los componentes de la biodiVersidad: 

VI. Comite.· Coml!ii de Cuenca del Río Sab;nal. organismo integrado por los tres niveles de gobierno 
y lepre se"lilnte~ de los usuarios del recurso hidrico e inst~uciollOS académicas: órgaF"lO técnico 
respons .. ble del segUimiento del presente ordenamiento: 

VII. Cri terio Ecológico.· Son los lineamientos obligatorios contenidos en el presente Ordenamiemo 
Ecologlco temendo como objetivo el orientar las accioflEls de preservación y restauración del 
equ,libno ecotógico, el aprovechamiento sustentable de 105 rEl{:ursos naturales y la protección al 
.. mbleflle, que tendrán el carácte r de instrumentos de la politica ambiental; 

VlI l. Estado.- Estado Lib,e y Soberano de Chiapas; 

IX. Lloleamlento Ecológlco.- Mela o enunciado general que retleja el eSlado deseable de una unidad 
d,¡ gestión ambiental: 

x. Modelo de Ordenam iento Ecotóglco.- la representación, en un sislema de inlormación 
geográfica, de ¡as Unidades de Gestión Ambiental y sus respectivos lineamientos ecológicos: 

XI. Municipios.· Se retiere a los municipios de san Fernando, Berriozábal. Ocozocoautla de Espinosa 
y Tuxlla Gutiérrez; 

Xli. POETSAB.· Programa de OrdenamienlO Ecológico y Territorial de 1<1 Subcuenca del Rlo Sabina!; 

'" 



XIII. PNCS.- Parque NaciOflal Cai'lón del Sumidero: 

XIV. Pr ... rv.CIÓn.- Es sinónimo de protección en el OET. corresponde a aquellas áreas naturales 
susceptibles de integrarse at Sistema Nacional de Áreas Protegidas o a los sistemas equivalentes 
en el ámbito estatal y municipal (este térmillO es el utiliZado en et Manual del Proceso de 
Ordenamiento Ecológico em~ido en el 2006). 

XV. Progr.m. d. M. ntjo .· Instrumento raetor de planeación y regulación que establece las 
actividades, acciones y lineamienlos básicos para el manejo y la admin istración del Parque 
NaciOflal Cai'ión del Sumidero y el Centro Ecológico Rec<ealivo "El Zapotal; 

XVI. Progr.ma de Ordenamiento Ecológico y Terrllorl.l.· El Modelo de ordenamiento ecojógico y 
territorial . con los lifleamientos y las estrategias ecológicas aplicables al mismo: 

XVII. Re. t.u .. cIÓn.· Conjunto de actividades tendientes a la recuperación y restablecimienlo de las 
condk:lones que propician la evolución y continuidad de los procesos natural!!s; 

XVIII. SEMAVI.· SecretarIa de Medio Ambiente y Vivienda: 

XIX. Unld.d d. Gestión Amblent.1 (UGA). - Unidad mlnima del territorio a la que se asignan 
determinados lineamientos y estrategias eoológk:as. y 

XX. Vulne .. bll ldad Ambiental.· Es la propensión del territorio a sufrir daños porfenóm8l1os goofisk:os. 
hidrometeorológicos y biológicos. que se incrementan por la ausencia. de planeación, construcción 
e incremento de los aS8!1tamienlos humallOs. 

ArtIculo 5.· OtJedan obligadas al cumplimiento del presente Programa de Ordenamiento 
Ecológleo y Territorial tas Dependencias y Enhdades de la Admirlislración Publica Federal, Eslalal y 
Municipal. para la programación y ejecudOO de obras. seMcios y aceio!'les. asi como para et Olorgamiento 
de autorizaciones, permisos, licencias y concesiones que de acuerdo con su competencia les 
COfl"esponda. dentro del área que comprende el presente programa. ConlOfme a lo establecido por los 
articulos 20 BIS 1 de la ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambíente y 40 de la Ley 
Ambiental para el Estado de Chiapas, 

Articulo 6.· La aplicación del presente programa.compete al Ejecutivo Estatal, por conducto 
de la SEMAVI, sin pe~uk:io de las atribuciones de otras dependencias o de las autoridades federales y 
municipales en el ámbito de sus respectives competencies. 

El Ejecutivo Estatal. coadyuvará a través de la ejecución de las acciones sigu;entes: 

1. Apoyar mediante la asesOfÍa técnica al Municipio y al Com~é, para la instrumentación del presente 
Programa de Ordenamiento Ecológico y TerrilOfÍal: 

11. Venlicar el cumplimiento de las disposiciones presentes. y 

1Il. La actualización de programas de ordenamiento ecológico cuando se considere que no 
correspondan a las necesidades del área de estudio o cuando las condiciOfles ambientales de la 
zooa hubieran cambiado: 

". 
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Artículo 7._ Los Ayuntamientos a través del Comité IrlStrumentarán la ejeclXión de las acciones 
srgutenles: 

1. Elecu1ar y difundir el presente Programa, 

11. In1egr¡u una Agenda. Ambrental de trabajo 8fI coordlnacrÓl'\ 00Il las dependencias de los Irt. 
niveles de gobierno y organizaciones de la sociedad cMI, involucradas en el ~rea ordenada. para 
el cumplrm>enlo del Pfesel1le Programa de Ordenam¡enlo EcoIOgico y Te«i1orial . y 

1/1. Fomenlar el cumplimiento del presente Programa de Ordenamiento Ecológico er! ¡¡rmonia con el 
Programa de OrdemUl'lIento Ecológico y Terrilooal del Estado de Chiapas. 

Art icufo l .- Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estalal y Municipal. 
deberán observar en sus programas anuales. las previsiones contenidas en el Programa de 
Oroenamier!to EootóglCO y Te,ritorial del Estado de Chiapas. er! términos de la Ley de Planeación ~ 
Estado. 

Los programas anuales a que se retitre el párralo anterior, deberán remitirse a la SEMAVl 
par. su integración en la Bitácora Ambiental 

Artic:u lO 9.- Las Dependencias y Enlrdades de la AdministraciÓf1 Pública ESlatal y Municipoil 
observarán. en lo conducente el presente Programa de Ordenamiento Ecológico y Temtorial. en la 
elabofacion de. 

L Programas operativos anuales: 

11 Proyectos de presupuestos de egresos. y 

Hl Programas de obra pUblica. 

La SEMAVI. dar~ seguimiento a los prOQfllTllls y proy~os a que se refiere esle articulo y 
eml1rra observaciones y recomendaciones a fin de promover que las Dependencias y Enlidaoe5 
determinen y. en su caso, alusten sus programas en OOIlgruencia con et preserHe Programa. 

Art icuto 10.- Las disposicio,.,es ",ormatlvas conten idas en et presente Programa de 
Ordenamle,.,to Ecológico y Territoriat , deberllon ser observadas en la elabo<tlciÓll de: 

1. Programas de desarrollo uroa,.,o; 

11. Fundación de nuevos centros de poblaCIÓn: 

1lI. Apoyos a las actividades prodoetivas que otorgue el gobierno estatal de manera directa o mreclil. 
sean de naturaleza creditic>a, tecnic;¡ o (le rnversión, los que promoverán progresiVamente los 
usos que sean compa!ib~s 00Il el Programa de Ordenamiento Ecológico y Territorial; 

IV Obras poJbIicas que implique el aproved\arrnento o modificación de recursos naturales o q~ 
puad",", inJluir en la localización de las actividades productivas; .. 
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Autorizaciones para la conslrucción '1 operación de plantas o eslablecimlenlos industriales. 
comllf'Ciales o de servicios, y 

VI. Los oemés supuestos previstos en la normallVu:Sad 1IIg.eflle aplicable. 

Capítulo le 
Del Modelo de Ordenemlento Ecológico '1 Territori al 

Artículo 11 .· El área que comprende el Programa de Ordenamier>lo Ecológico y Territorial de 
liI Subcuenca del Aio Sabina!. est¡i representada en un SIStema de informaQ6ngeográfica. que Integra 
lis Unidades de Ges;tión Ambiental y sus respectivOS criterios ecológicos, los cuales conforman el 
Modelo de Ordenamiento Ecológico y eslél representado en .. m mapa, mismo que se Klentifica como 
Anexo 1. 

La politica ambiental que aplk;a a cada una de estas unidades. está acompañada de los 
respectivos usos del suelo que pueden ser predominante, compatible. condicionado e .ncompatible, 
asi como una se.ie de critenos ecológicos de carácter general y especíllcos pa.a defini.las activIdadeS 
a ejeCutar, que se indican dentro del presente Prograrml de Ordenamiento Ecológico y Teml0rial. 

Artículo 12.· Las poliUcas de uso temtOlial aplicables a las Uf\idades de Geslion Amb.enlal 

l.. Aprovechamiento; En las áreas bajo esta polflica se permite el desarrollo de actl~idades 
productivas diversificadas que resuHen ef;Cientes. socialmente útiles y no impacten negativamente 
el rne<Iio ambiente; 

M.' Aptoveehamlento-Restauración: Son ¡ireas donde se permite la explotación y el manejo de 
Kls recursos naturales. con la Ilnalidad de que sea eficiente y socialmente útil y se revierta o 
mitiguen los problemas ambientales, así como la recuperación de tierras no produclivas y 
mejoramiento de ecosistemas para que continúen en aprovechamiento. 

111.- Aprovechamlento--Conservaclón: Áreas donde se aprovechan los recursos, siempre y cual l(lO 
las modificaciones al U5() actual del StJeIo (~taciOn nativa) no lo impacten de manera signllicatj~iI' 

IV.· Conservación: En las áreas bajo esta poIillCa se peffilitlrán actividades que sean de baja 
intensidad y que estén sujetas a estrictas regulaciones de uso de los recursos nalurales e~istentes 
en la unidad de Gestión Ambiental 

V.' Conservación·Aprovechamlento; Áreas donde los ecosistemas y la vegetaClÓll nativa que las 
COO!Qlman, presentan poca afectación, ya que la explotación de los recursos el(Ístentes no se di! 
en lorma masiva. 

VI.· Preservac ión: se usa como SInónimo de proteeci6n en el OET Y corresponde a aquellas aleas 
naturales susceptibles de Integrarse al Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) o él los 
sistemas equivalenles en &1 ámbIto estatal y municipal (este ténmno es utilizado er'l el manual de 
ordenamiento emitido por la SEMAANAT y e¡lnstitulo NaCIOnal de Ecología en el 20(6): 

'" 
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. 
VII ._ R"'l ul'IIClón: En lastreas bajo ISII poIíllca se realizarán un conjunto de lCtMdade8tel'ldientes 

a la recuperación y restableclmlel'llo de las condiciones que propicien la evoll.lCión y continuidad 
de los procesos natUf'&les en 111 UnIdad de Gestión Amble!'ltal para posl8flormel1te asignarla I 
otra poIltica auobiel'lt.al; 

VttI.- R"'auraclón-Aprovechlmlan'o: son áreas con procesos acelerados de deterioro ambiental 
producto del uso que se les esIá dando Y que requieren recuperarse y restablecer las condiciones 
ecoI6gicas básicas para mintener su sistema de aproYechamiento. 

IX.- Reslluraclón-ConMfVaclón: Son aquenas áreas en tas que por la utiliUcl6n de SU8 rectJl'8OII 

se encuentran detefloradas y requieren la recuperación de tlelTl8 no productivas y el mejoramiento 
de ecosistemas con .1 fin de relnoorpor8r1as a un régimen de conservación. 

Ar'lkulo 13.- Las lJnidades de Gestión Ambiental (lIGA 's). bajo poIltica de proIeOCtoI'l que 
constituye el Perque Nacional Car.órl del SumIdero y la Zona Protectora FOl'9stal Vedada oolos terrenos. 
lorestales de Villa Allende. estarán sujetas a la noonatlvldad de su decreto de creación y el Prog!'8l'l'l« 
00 Manejo. 00 La \nstitucion federal compet8f1te conforma a la normatMdad de la materia. 

Articulo 14.- Las Unidades de Oastlón Ambiental. bajo poIltica de conS9MlCión QUe constituye 
la Reserva Estatal Cerro Maclumactzá. al Ceiltro Ecológico Recreativo El Zapatal. la Zona Sujela a 
Con$erv8Ción Ecológica La Pera. estarán soletas a la normativldad estipulada en su decreto de cre!ldórl 
y en el re speeli'l'O Programa de Manejo OafinÍ(lO por la ~nlstracl6n 0eI área natural protegida. 

Articulo 15.' La Chaoona y La Cueva de loe lagultos (o del llOre) junIO con al ParqIMI Nacional 
CaMn del Sumidero, torman un Corredor Biológico Y son consideras por la Comlslól1 Naciorlal para el 
Conocimiento y Uso de la BIodi'Iersklad como una Reglón Terrestre P. iorttaria, pot tal motivo, se 
consideran con.., áseas de pi'lS8fVacIOn. en el pi s s Inle deCleto. 

Capitulo NI 
De 11 Regulación Ambllntel 1M loa AHnllmlentoa HumlnCMi 

Articulo 18.' Para conlribulr al logro de tos ob/e~ de la politice ambiental. la planeacóOrl 
del oesanollo urbanoy la vMenda. en materia de asentamlenlo6 humanos se conllOararán loe slguien1e6 
criterios: 

1. los pIIIIes o progI'IimlS de desarrollo urbano deberán lomar 6n cuenta las poIflicas territoriales. 
contenidas en el presente Proorama de Ordenamiento EooI6gIco y TGn1torial; 

11. En la determinación de US03 de suelos. se buscará lograr una diversificación y eficiencia de los 
ITlÍSITIOI Y 58 eviten!. el desaflollo de esquemas segregados o uni-Iundonales, asl como las 
te0Mnda8 lle subulbanizaci6n ell1ensivl; 

• 
111. En la determinación de las éreas pare el crecimiento de loe ~ntros de población. 5810mentará ta 

mezcla de los UIOS 1IabItaciona181 con los prodUCli"l'Os Y de preservacl6n que no representen 
rie sp o dafIos a la .. !ud _y 58 evitará que se afecten áreas oon atto valor amblerrtal: 

". 
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IV. Se eSlableeerÁn y manejarán en hwna prIolitarla las áreas de bienes y servicios arnb/ef1tales en 
lomo a los asentamientos humanos: 

Las al.l1orldaeles 001 Estado y los Municipios, (IfI le esfera de su competel'lcia, promoverán la 
utilización ele Ir\strumen1OS económicos, fiscales y financieros 00 polllica urbana y ambi&ntal, 
para Inducir (X)flductas 0001 ¡palibles con la proteccÍÓi 1 y rastauraciOr1 del modio ambiente y con el 
desarrollo urttaoo sustenlable, y 

VI, En la determ~ dé 'reas pata actividades aJtemenle rlesgosas , se establecerén las zonas 
intermedias de $8.lvaguarda en laa que f\O se permitirán los usos habltaclonales, comerciales u 
011'0$ que pongan en riesgo a la pobIacIOro. 

C.pltulo IV 
Dei Programa M Orden.mlenlo ~Ico y Territorial 

Articulo 17.- El Programa de OrdenamlenlO Ecológico y TeflilO11al liene como propósito: 

1. ASQIl¡lar y promover el uso adee!.19<1':l delluslo orientando las activk:Iades pn;tdudi\Ias 8f1 funci6n 
del potencial y estado de los recursos naturales, pera mejorar la calidad de vida de la población: 

11. Integrar y pron'lOY8f tIfI marco dé cerlidumbfe para la inversl6n pUblica. privada Y social: 

111. Establecer lineamlemos y estrategias terMloriales de conservación e Idantificaci6l1 de silios 
ecoIógirOli relevantes que deban protegerse: 

IV, Promover la restauración de eeos.islemas dentro de esquemas productivos: 

V. Perm~ir la certidumbre social8f11a definición y consolidación de las políticas de desarrollo , y 

VI. Promover la pr01e.:x:íÓ,.,¡ dé sitios con un alto valor bIoIógoo. 

Articulo 18.- El Programa de Oroanamiento Ecológico y Temtorialestá compUl!$to por: 

1. Mo151o de Ordenemienlo Ecol6gico y Telritorial, le refiere al mapa donde se representan las 92 
Unidades de Gestión Ambiental, establecidas en el ·termoMo con su correspondiente poHlica 
territorial (Anexo 1). 

11 . Ul'id9'1ss de Gestión Ambiental, representadas en un cuadro que describe su ubicación, slJl)8l1ide. 
política territorial. vulnerabilidad a la erosión. inundación, delorestaclOn y vulnerabilidad amI:J iental, 
U806 del suelo prlldominantll , compatible , condicionado e inoompatille, con sus ras.pectivo$ 
criterios ecológicos (Ane.o 2) . 

Articulo li,- las moditicarQ.-ws al Progntma de OJóenamienlo EooIógioo y TarritOO8l, se 
someterán a procesos de consulla ante el Comité y los Municipios, quienes de acuarOa con lo que dicte 
el Reglamento intomo del Comilé Y el p,ocelJO de oroanamlef11o ecológico. se tomará la decisión 
corraspondianle . 

'" 
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Art rculo 20.- La SEMAVI, emilrr.i las moditicaclOl1eS al Programa de Or<Ienamioento EcoIOglCC 
y TerrdoflaJ e integrará los resulUldos en la B,rácora Ambiental. 

Capitulo V 
Del Seguimiento y Evaluación del Programa de Ordenamiento Ecológico y Territorial 

Articulo 21.- La SEMAVI. evalua rá la electividad y el cumplimien to del Programa de 
Ordenam,ento Ecológico y Temtonal. mediante la realizacion de las siguientes acciones: 

l. Monotarear permanentemente 10$ hneamientos y e:¡¡rateg,as ecológicas, mediante indicadores 
de cumplimiento: 

11. Venfieaf que las poIiticas y los criterios ecológ,(;(l$ .eSUeNan los con!lictos ambierrUlles KlentilicaOOs 
.n las áreas de atención priontarla. y 

111 Promover modiHcaciones ~I Progr~ma de Ordenamiento Ecológico y Territo,ial , cuando eXistan 
áreas de confliClO o se presemen propuestas de nuevas áreas de atención prioritaria. siguienOO 
las mismas lormahdades observadas para su lormulación. 

Art!eulO 22.- La 8< tácora Ambiental. ademas de lo IodlCado en el pt"esenle programa. tendlll 
~,,,,,, 001'"10: 

ProooroOHdf e inleyTar Inlorm..Clon actua~zada sobre el Pfoceso de Ord!!flamiento Ecológico y 
1l'mtonal 

'i Fomemar el acceso a la irtlormacion relativa al proceso de Ordenamiento Ecológico y Temtorial; 

, 

3er un InstruMento de evaluación del cumplimiento V electlvidad de las poHticu ambien tales, 
l.neam.entos, usos de ~io. C"lle'IOS ecológicos. inorCadores y de estralegla de Ilestión oontenodo$ 
en ul preseole Programa de O'de ..... rmento EcológICO y TermoTial. y 

~HI:lIO\"", la par!io:;rpac'ÓIl r;.oc' 31 cOlfesponsal)le en,.. ~.g¡l¡inci41 de los proceso,¡ de Orderl..n ... :I!O 

l ~olog 00 I Temtonal 

Artículo 23.· La Bil~wra Ambiental deberiÍ incluir" 

Ll Proc¡rama de Ordenam'ento (cológi~o y Te,.,.,torial; 

LO.; ,nd.caoore~ ambienl¡¡,les pilla la evaluación de 

ól El cumplimiento de los hnearTll8fllos y e:.lr.llegla$ ecológicas, y 

1) La "lectr.'I(Ia(j de los 1""" .. mO!:f1to~ y eSlr .. le9'~J e.;oIogrcas e<lla soIlICion de los COfI/Io:::Ios 
ilmb,"IIIa,es: 

111, I.o!llt'!sul!ados de la evaluae,ón del cumplimiento y de I~ efectividad del prOCllso de Ordenamiento 
I.~ológ¡(;o V Tefrito" .. l. y 

... 
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Capftulo VI 
Dal Comité de Ordenamiento Ecológico y Territorial 

Articulo 24.' La SEMAVI. coadyuvará al funcionamienlo del Comilé dal Ordenamiento 
EcoIógioo yTerrilorial de la Subcuanca del Río Sabinal. ql.le es un órgano de coordinación, vigilancia y 
consulta ql.le tendrá por obieto promover la participación 08 las personas. organizaciones. grup06 e 
instituciones de los sectores públioo, privedo y social, oon el fin de lograr la congruencia de pjanes, 
ptogramas y acciones secloriales en la Subcuenca del Rlo Sabinal . asl oomo resolver los oonflictos 
ambientales y promover el desarrollo suslentable. 

Artfculo 25. ' El Comité tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Fomentar la articulación del presenle Programa de Ordenam~nlo Eoológico y Tellitorial de la 
Subcuenca del Río Sabinal. COI"I el Programa de Ordenamiento Ecológico yTerritorial 081 Estado 
de Chiapas: 

11. Verificar ql.le en el proceso de ordenamienlo. se observe lo eslablecido en el CapillJlo Segundo 
del Reglamento de la Ley General del Equilibrio EcoIógicoy la Protección alAmbienle en Maleria 
de Ordenamiento Ecológico: 

111. Verificar que los resultados del proceso de oróenamienio ecológico se inscriban en la BitáCOl"a 
Ambiental: 

IV. Sugerir la modificaclóo de los planes. los programas y las acclones sectoriales en la Subcllenca 
del Rio Sabinal. y la suscripción de los COI"Ivenios necesarios. y 

V. las demás que sean necesarias para el cumplimiento del Programa de Ordenamiento Ecológico 
y Territorial de la Subcuenca del Río Sabinal. 

Artículo 26.- El Comité de Ordenam>anto Ecológico y Territorial de la Subcuenca del RIa 
Sabinal . cOlltará coo: . 

l. Un órgano e±ec1JtiV<l y 

11 . Un órgano técnico. 

Artículo 21.' El Grupo de Trabajo de Ordooamiooto EcoIógioo Tenitorial del Subcomité Espec;al 
r de Medkl Ambiente y Ordenamiento Eoológioo del COPLADE. fungirá como órgano ejecutiV<l siendo el 

responsable de la toma de decisiones para la instrumentación de las acciones. procedimientos. 
r estrategias y programas del proceso de Ordenamiento Ecológico y Tellitorial. 

Artfculo 28.- El Comité de Cuenca del Rio Sabinal , fungirá como órgano técflico. al cual 
estará encargado de la realización de los estuóios y anélÍllis técnicos que sean necesarios para la 
nstrumentacióo de aoclones. procedimientos. estrategias y programas para facilitar y/o concretar el 
proceso de ordooam~nto ecolOgioo y territorial. 

'" 
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Articulo 29.' La SEMAVI, pronl<)Vertlla elaboracIÓn. modificac;:lÓfl o adecuación del reglamef110 
Inlel110 del Comilé, en el cual se eSlablecerán los mecaniSmos y procedimienlOS para su funcionamlemo. 

Art iculo 30., El presenle Programa de Olllenam,enlo EcológICO y Terriloríal. se aplicar~ en 
las zonas rurales y urbanas inclu idas medianle el mO<lelo y programas idenl,fícaóos como anexos 1 y 
2. que se 1OC00pofan y lonnan pa"e del cuerpo del mosmo documento. 

Artículos Transllorios 

Art icUlo Primero.' El presente programa entrar~ en vigor el día siguiente de su publOcaeóón 
en el PenoolCO OIicial del Estaoo de Chiapas_ 

Articulo Segundo Para la OpO"una. ~ cabal observancia de las disposociones del preserl1e 
programa la SEMAVI, calendanz8rá anualmenle las pa",das presupueslales necesarias para dar 
segurnlienlo al proceso de Ordenarnoento Ecológico y Territorial de la Subcuenca del Río Sabinal 

Art iculo Tercero., El documenlO inlegro del Programa de Ordel1amlenlO Ecológico y Territorial 
de L;¡ Subcuenca del Río Sabonal y el Sistema de Inf()fTJla()ón Geográfica se tiene publicaóo en la 
Bitácora Ambiental del Estado de Chiapas pera consul1a en la dirección electrónica 
wwwMacora.semavi.chiapas.gob.ffiX_ 

Articu lo Cuarto El Comité de Ordenamiento Ecológico y Territorial de la Subcuenca del RIO 
Sablnal. en C()()fdinaC>ór\ COflla SEMAVI. tal y como se iodica en el CapitulO VI del presente decfeto, 
deberá expedlf su Reglamenlo Inlemo en un plazo no mayor a 90 días contados a pa"irde la presente 
p<lbllraciÓfl siendo el reglamento el ios!rumenlO que regula la orgamzación y IUl'lQonamienlo de dICho 
COITllle 

El EjecutIVO del Estado dispondrá se publique. circule y se le de el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio de Gobierno. Residencia Otic~1 del Poder Ejecutivo del Estado. en la 
Ci\ldad de f uxlla Gutléfrez. Chiapas; a los 14 dlas del mes de Octubre del ai'io 2009. 

Juan Sablnes Guerrero. Gobernador del Estaoo ' Noé Castai'ión león, Secretario General de Gobíemo.· 
Lourdes Aduana López MOfeno. Secreta ria de Medio Ambienle y Vivienda.' RúbriCas. 

Programa de Ordenamiento Ecológico y Territorial de la Subcuenc& del Río Sablnat, Chiapas 

Ublceclón Geográfica. 

la Sobcuenca se encoenlra ubocaaa en la Región I Centro del E$tado, entre los 16"52'02' 
¡aNud norl&, donde Iom'la con la localidad de Álvaro OblegOO, munICipio de San Fernando, a 10$ 16 43'29' 
en la pOrCión Sur. ~mitando cOll el Cerro Mac\umactzá Lon91tud Oeste 93' 20' 13' ~m!lando con el cerro 
"Charro Negro', munICipio de Berriozabal y a los 93'04'Or en la poI"ción eSle, limitando con el R,o 
Gnjalva y el Caiión del Sumidero, muniCipio de Tuxlla Guliérrez y cubre una superficle de 40.7.t3.8 
Ilectáreas, ubicándose la mayor parte dentro del munICipIo de Tux!la. Gutiérre~ y abarcando una pequ~ 

, .. 
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porcIÓn ~ mumcoplO de Oeozocoautlil de Espioosa ubtcado en la palie OccICIenIal ab<lreanck:l un.¡¡ 

p;I<1e de la dep<esoón C8fl"al sus coordenaoas san 16' 45 y 92" 22W . 

I 

• • 

'~,'" 
• 

-ro_ 
'IlZ-'-

La SubCuenca del Rlo sablnal . se lacaliza en la Plovorlcia Fisiog'lihca Sierras de Choapas y 
Gualemala. subplovincia Altos (le Chiapas inc luye las municipios de San Fernando. Belllo~~bal , 
ÜC(¡l~utla de Espmosa yTuxtla G~tie(fez, El Ala Sablnal nace e" la ~a "El Chllpadero" aS km al 
00f0ll5te del municipio de 8errlOzábill a una alutud del orden de las 1100 msnm tOO dirección al $<IreSle, 
finalmente descarga al A io Grijalva en las cercanias del Cal'lOn del Sumidero. apol'tando a ~ste. lIf1 

á,ea de d,enajl! de 375 km' apra>:in'Laóamente, Su Importancia radica qr.>ll en su cauce se asienla la 
pnocipa.! zon.¡¡ UfDiIna del Estado, T uxua Gul;"rrez. 

El Roo Sab,nal es un lribuUlrio del Rio Gn¡aJva en $11 margen IzqUN!rda.. alg~OO!I altuenles de 
este san corrientes intermitemes como el San Francisco de la Barranca. La Colorra. San AguSlín en la 
Cañada, El Chupadero pasando por Juan Cnspin. San Aaque o Sabino que viene de Capaya. El POli 
o Polisnapak. Zapotal o Pac Poco TolOj)QSte. La Chacona, Celro Hueco o Arroyo Grande además de 
pequei'las tlSCol'f&ntias formadas por el'elieve de la zona .. , 
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Para su abaslecimlenlo, la ciudad de Tu)((la Guliérrez loma agua de las galerías ¡¡!trantes dt 
Santo Domingo y la Chacona además del manantial de carro Hueco, la zone presenLII unidades dt 
escurrimiento del 5 al 10%. del 10 al 20% y mayor.1 30% este la.ctor esta daOO po!' el grado dt 
pooneabiIidad, cubierta vegetal y precipitación media, inóieando el porcentaje de agua pr&eipilada q..
escurre de manera superficial. Esto se re/leja en la zone conurbada oonOO es mayor el porcentaje lit 
escurrirnillll'lto a fak. de la cubierta vegelal. 

Está confomlada por seis lridades de suelo oon sus dive<sas ~s de acuerdo' . 
maleria~s que lo forman: Feoz.." háplico, Feozem luvico, L~osol . Luvisol crOmlco. Regosol . Re~ 
y Vertisol pélico. 

Los tipos de vegetación son SeIv. mediana con vegetación secuocIatIa arbusliva y herbAoef. 
selva baja caducitolis con veoetaeión secundaria arbustiva y herbácea, Bosque mesólilo de m()(l!aJ1¡a, 
Agricul1ura de lempo«Il, Pas~ZlI inducido y cultivado. 

Un poroenla]e al10 de la superlicle de la Subcuenca CONesponde Áleas Natu!1llu Protegiclll 
y se encuentren especies de MamlferO$ como Mono Ara~a (Arteles gaoffroyi¡. Mapache (Pon:¡vI 
1ol0000 , Tlacuache cualro ojoe (Phllanderopossum), Zorrillo Espalda Blanca (COn6palus me~'s'C.", ' 
Tejón (Nasua narica). ZOffa gris (Urocyoo c:ineroar(llN!/eus), Atmadillo nueve bandas (DaS)Pl.* 
novemdllfus). Venado cola blanca (Odoca'lsus I'iIg¡i1i.aOOS), murciélagos (LepIOO)'CllIflIs cvr.5Of, 

Dasmodus IOtundus, GIossophaga sorlclna) . Para el caso de all8S se reporta Cholacabra menor ¡ 

(ChoIdeilis acutipennys), Ur!1lc& hem10sa cariblanca (Ca.!ocitta formosa). Chachalaca (Ortalis velt.Ul. 
Lecllllza de campanario (Tyto alba). Bolsero dolaiOOfado (/cleros chtysalflt) , MomoIO coronicd 
(Momotus mexócanus) . enlte otros. En 10$ Reptiles se menciona Cocodrilo de rlo (CrooodyIus IOOffttl\. 
CaírnAn (Crocody/US chiapanenais). Mazacua.\a (eo" COt'l$trictc.1, Nauyaca ooIa azul (Bottlriechis ~. 
Ranera !)ronceada (Leptophls mexlcanus). EscotpI6n pinto (Haloderma oofT/cII,mj). Pera 10$ AI IIitJius. ! 
repof1a Sapo gig¡lnte (Bulo marinus) , Rana arborioota. (HyI. dendroscaffa), Rana de hojafUCI 
(EIeuttJerodacry rhodophis) y Salamandra (BooIiIOSI'f'Su mIIx/canaJ. 

Con respecto a la Hora se lienen ragiS!fadaa especies como f>octlota (Ceitla II~ 
Pomposhuti (Coclhospermvn ~itilollvm) , Palo mulaIO '(Bvl'Hra simaroba) , Guajpo (Alvaradoif 
anlOl)?l'looidlls), Sosp6 (Borrob4o"~, Cuajote (Guaama klmentosaj, CaobiIa (Switltenia ht.o!liIiII. 
MojIJ (Brosimun akastrum), UIIa de gato (Pisonea sc"wta), Sabino (Taxodium macnmatum). LOilibldti 
(TabebVla chrysanrhB), MaWiaguate (TsOObtlia tOSaa) , Nanbimbo (Ehrelia linilolia) , Copalchi (Ctob! 
gualema/ensis), Palo ~ (Gvatlerla ,oomala) , Corwo (SchHIea liebmanil), Guaje (L~ 
shamori¡, GuamucttiI (Acada pIing/ei) Y Gu&nacaslle (EnlerDliobium cycIocarpum). 

, 

Dentro de las acliv!cla.deS económicas sobresalen la del sector terciario como al cornen:ioJ 
~ en segundo toga. las aclividadet de trarlSloo'naci6I'I (o sector secundarlo) que 58 relacionali I 

con pequei\a$ indusIriIIs (1O<tiI1erlas. ptOO6 ' ,r'0i3S de caf6, maooIacturera) y por úllimoel! a-Ior primariI:I \ 
c,.JO tiene una mínima pa~ en a 1TIUf\Io',,;,, de Tuxtia Gutiérre.z, para /os 1niI"'" 00;.16 de Oaniozábll. 
a.:o..:oooautla de E&pI<1OS8 y San Femando esta actividad octJpa un porcenlaje a~o de la PobIaclói-, \ 
E~mente Actlva (PEA). 

Respecto al aspecto social, 489, 298 habitantes se reportan como población total de la 
StJbcuenca siendo el 90.6% se CO<'iCenlra en la ciudad de T¡¡Klla G¡¡tl6rrel y 819.4% restante te dispersa 
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en pequel'las ral"lCherias y un ejido (Copoya) lo que Indica que predomina el r/!glmen de propiedad 

privada sobre el SOCial. 

En el aspecto educativo. los municipios Inmersos en la zona de estudio, cueman con 

infraestrl.lCtura y capacidad Instalada para dar atención en los niveles de Jardln de Niños. Pllmana, 
Secundarla. Preparatoria y escuelas técnicas en algunos casos. cuentan con Telesecundaria . 
Universidades Públicas y Privadas en Tuxtla Gutiérrez. En los poblados con menor n\lmero de llabllallteS 

li!nen Jardln de Niflos Y Primaria. 

la Subcuenca cuenla con servICios de energía elé<:lIlca. agua potable. drenaje y alcantanllallO. 
rastro. viatidad. lransponación pública, parques y jar<lines. alumbf.oo público. mereados. pant&Cll"leS. 
seguridad pública. limpia, centros recreativos, deporli'vos y cul1urales 

Aporte metodológico 

El presente Programa de Ordenamiento EcológICO es de carácter regional at inclUir a cuauo 
munrcipios. el mayor territorio está en el municipio de Tuxtla Gutiérrez y en menor porcion en el municipIO 
de OcozocoautLa de Espinosa. Se realizó de acuerdo a Las tases de Caracterización. DIagnóstico 
Pronóstico y Propuesta que marca el ReglatOef'lto de la ley General del Equilibrio EcoIogoco Y PrOleccroo 
¡¡I Ambiente en Materia de Ordenamiento ECQIógico. la InfOfmaClÓo1 de cambIO de uso de suelo y 
vegetación tve elaborada en escala 1:50.000 en el Área de Carlografía y EstadistICa de La SEMAVI. El 
diagrlÓstico incorporó La metodologla propuesta porThomas L. Saaty ( 1980) y talleres partlc,pat,vos en 
las comunidades y con autoridades de los tres niveles de gob,erno. Con base en toda la i"formaCion se 
delerminó el Modelo de ÚfdEInamiento Ecológico. compuesto por Unidades de Gestión Ambiental. 

para cada una de las cuales se determinaron una o dos políticas territoriates (protección. conservacIÓn, 
restauración y/o aprovechamiento). un uso acorde con su aptotud natural y social . se delermlno su 
Yl.llneral)ilil:\ad ti la erosión. inundadórl y deforestación. obteniéndose así una sena de cflterlos ecoIógocos. 

Tipo. de usos del_lo 'f DefinIcIones. 

La asignación de usos del suelo se determirlÓ con base a la condi(;;ón y vocacion oe los 
recursos naturales presentes en la zona de or<lenamiento ecológica y lormas de uso de suekl que 

integran los aspectos socioeconómicos. ploductivOS. ambientales. legales y administrativos para afrontar 
los con!Hcfos ambientales existentes e Inducir el manejo Integral de la SUbcuenca. 

Con fundamento en lo anterior se asignaron para cada Unidad de Gestión Amblllmal(UGA) 

Las modalidaóes de usos de suelo siguientes· Predominante, Compauble, CondICionado e Incompatible. 

Predomln.nte: Uso del suelo ° actIVidad actual establecida con l.IIl mayor grado de ocupacoon 
de la unidad territorial. cuyo desarrollo es congfUenle con las características y diagnóstico ambiental 

(aptitud lerrilorial) y que se q..,lere Ir.centivar en función de las metas eslratégicas regionates . 

Compatible: Uso del suelo ° actividad actual que p..,ede desarrollarse de manera s,mu!tánea 
espacral y temporalmente con el uso predominante. que en oca$ione-s puede ° no reQUllflr regulaciones 
estriclas especiales por las condiciones y diagnóstico amblen,¡1. 

'" 
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Condicionado: Uso del suelo o aclividad aclual que se eocuentra desarrollándOse en apo)'l 
a los usos predominantes y compatibles. pero por sus característica s requlere de regulaciones estnc!<l$ 
IISpII(:Iale5 que eviten un deterioro al ecosistema. 

Incompatible: SOn aquellos usos que por las Condiciones q llll guarda el tenerlO no deben 
permitirse. como cOl"Isecueocias genera.fan problemas de deterioro al ecosistema. 

CritMlos Ecológicos Genere,.s 

, 
2 

3 

• 
,. 
6. ,. 
, 
, 

" 

Se cooSllrvara la cobel1ura vegetal primaria de las cabeceras de cuenca. 
Deberan de mantenerse y prolegerse las areas de vegetación na!!."al que propocren la recarg¡ 
del acuilllfo y lavore~can la regulacIÓn del ciclo I!id«oogrco, la protección de la nora y ta\l"ll 
silveslle. y en geneHII. lavorezcan la continuidad de los procesos natura les. I 
Se lamentarán ilCCíones de concientlzación 1111 la pobI.JCión lOCal sob<e la prOlección de los .eco/!oOII 
natu.ales. 
P.omo~ la pal"locipacoón de las comunidades localeS en la planirlCación . proleu::i6n y c:onservllOÓl 
de los .ecursos nalurales. 
Promover e impulsar la preservación de la biodlversidad. 
Se prohibe la C1Ua. 
Toda obta p(¡OIica y privada en materia de evaluación de impa.clo amorental. deberán regIrse 
segun lo establecido en el reglamento de la LGEEPA y en la LAECH. 
Los desarrollos urbanos e irxtustna!es preferentemente se deberán llevar a cabo en las áreas 
s.er\aladas con suelos aptos. 
EsUi prohibida la Cfeación de nuel/OS asentamienlos humanos en zonas con poIitica de protllCClÓll. 
en áreas de "es9O por derrumbes o deslizamientos de tierra , asl como en los cauces de ríO$, 
derechos de vla de camino/; . ductos. lineas de alta tensión. etc. 
Se promoverán la impllln*"l1aC1Ón de tecnologias para la captaóOn de agua de IIoMa en Ij$ 

actIVIdades agropecuarÍllS, Industriales, zonas urbanas. rurales y de servicios. 
En zonas con problemas de contaminación del suelo. agWl o aire se promoverá el eSlab~imiemo 
de programas de remediaclón. 
En la realización de cualquier obra o actividad. deberá evitarse la obsI.ucción de los a~ 
aclu¡les a la Zona Federal efI rios. 
Se prohíbe la remoción de la vegelaclÓn de galer!a en los márgenes de los rjos y c¡ !lada$. 
Para lograr el uSO r3C1OfIiI1 del agua se deberá promover y l levar a cabo el sar>eamiefllo y 
reutilización en las aclividades agropecuarias. induslIIales. urbanas y de servicoos. 
En las zonas arqueológicas sólo se pe,m;le ta COIlSlrucción de obras. infraestructura o desarroflQs 
aval¡dos por eIINAH. 

Se promoverá la restauraciÓfl de la vegetación rrparia (de galer;a) en todos tos allventes y el flG 
5ablrlat 

LOS M IOS de disposición tinal de residuos sólidos deberán cumplir con las especificacrones de ~ 
NOM-083-SEMARNAT-2003. 
Se promoverán la irrrpIementad6n de tecnolog ias para la c¡ptad6n de agua de lluvia en lis 
achvidades agropecuarias. zonas urbanas y rur¡\es. 
Pala lograr el uso racional del agWl, se debe,á promover y llevar a cabo el saneamientG de las 
aguas por contaminación agropecuaria. industrial y urbana. asf como su reutilización . 
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Agricultura (AG) 

t. Se fomentará la agricultura orgánica. 

2. Se protolba la apertura da nuevas ti8ffaS de cultiYo. 

3. Se promoverlio la diversificación de cultivos. 

4. Se lomenlarM los procesoa de lertilizaciOl'l del suelo con material orgánico (gal~r\ala. estitlool. 
composta y residuos de ocucha) y abonos varia come leguminosas con el fin de restituir la 
lertllldad del suelo. 

5. En I~ con pend"lEInles mayores al 15'1'0 se c:onc:Iicionará la actividad agrícola me<IIanIe el 
uso de técnicas da conservación de suelos. 

6. En las Iioreas con rnonowltivo , se promoverá la rotación de cultivos. Incluyendo especies 
enriquecedoras da nutnenles para el SlJelo. 

7. Se l omentará el control integrado de plagas y enfermedades. 

$. Cuando poi' causa juslificada se use o aplique compueslo. organoIoslofac;los, organoclorados, 
fosfatos o nitrogenados (pesticidas y fertilizantes), debarán apegarse a la normatividad aplicable, 
ya las consideraciones de la Gula de Plagulcidas Autorizados de UsoAgrtcola vigente. y demás 
!ine¡¡r¡<entos que sei\aIe la Com' fOor lote. s e : Iooial para el Coi ,bol del Pi\)( iSG Y Uso de Plaguicidas, 
Fertilizanles y SU51ancias Tóxicas (CIClOPLAFESn. 

9. En las unidades de procIucci6f¡ se Iomentará el uso de cercos vivos en los Iltniles o divisiones de 
los predios con especies nativas. 

10. Las quemas ag/lcolas en terrenos abiertos deberán realizarse bajo las disposiciones de la NOM· 
OISoSEMARNATISAGARPAlt991. 

11 . Promover el aproveehamienlo inlegral de productos ag/lcolas. 

12. Promover alternativas de comen::IalizaciOl'l y mercado. 

13. Promover la induslrialilaCi6n de productos y subproductos agrieolas. 

14. Propiciar los cultivos an callejoneS. 

1 5. Impulsar el establecimienlo de la Inlraestrvclura para liego. 

16. Se promoverá el uso de ecotécnias agrlcolas. 

Agrotore.tal (AGFO) 

1. Se promoverán sistemas siIvopa$loriIes con frutale$ en los agos\adefos sin oobenura arbólea. 

2. Se promoverá la diversificación de la agricultura coo especies perennes con bajo coosurno de 
agua. 

3. se Iomentarti La axplolaei6r1 Fo!8stal de uso doméstico mediante el programa da manejo respectivo. 

4. El aprovechamiento Forestal de uso dofr éstico se wjeta.rá a las normas oficialas correspondientes. 

5. se vigiIatá que 1000 aproved\amiento Iorestal garantice la permanencia de 0CIfl"B00res bioI6gicos. 
6. El aprovechamiento da plantas medicinales y ilO medicinales o lorastales (usos alimenticios. 

rituales, ornamentales, el(: .) deberá ser restringido al uso doméstico. Cualquier proyecto de 
elQ)lotaci6n intensivo se deberá desarTOllar bajo el esquema de UMAS. 

", 
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7. Et aprO\lechamiento de leña para uso doméstico deberá SUletarse a lo establecido en la NQM. 
Ot 2-$EMARNAT- t996_ 

8. En lonas de ap.ovechiiImief1to de leña para uso domestico promover la plantación de culllvOS dt 
especies de .ápido coecimoento y alto poder calorifico. 

9 Se promo~erá la instalación de vIveros o invemaderos con especies nativas para relorestación 

t o Eslá p.ohlbida la eXlrac.;i6n de tierra de monte de barrancas, zonas con alta pendiente. erosión. 
liesqo geológIco y en IlI<Inarrlj~l .. s. 

ti fu elleSlO del área este aprovechamiento se sujetará a lo dispuesto en la NOM-027-SEMARNAT-
19<>6, que establece las especificaCIones p~ r~ reatiza r el aprovech~miento . t r~nsporteJ 

~h'Me"aIT\l!lfl:o de t,efta de monte y tief(a de hoja . 

I? En áreas delorestadas o degradadas por erosión se promoverán las plantaciones lores\ale$ 
muflloropoSll0 con especies natwas, 

t 3 ~n la restauración de áreas degradadas se te debe dar prioridad a las cabeceras de cuencas 
11Idrográlicas y Zooól S de lecarga de acuileros. 

t4 Impulsar programas de estimulo económico óI productores que realicen plantaciones con linesde 
restalllaclón. 

Areils Natu.ales (AN) 

1 Promover y apoyar la elabor aci6o"l y operación de los programas de manejo de áreas naturales 
de<"reladas oara elIogIO de 105 oOjetivos de conserv~ del patrimonio natural. 

7. Promo~el e Impulsar la prolec<:ión de sllios que se idefll ifiquen como prroritafros por sus 
( iO ractenst icas amblentale!! v de paIsaje. 

3, I a colecta o extracción de llora. laurra. mirrerales y Olros recursos naturales con fines cientificos, 
dell"ril cootar con la autonzaciOn expresa de la instancia competenle. 

Asentamiento Rural (AR): 

I P,omo~er el establec,mrento de sal'lltanos ecológicos. 
2. Promover et manejo a~cmldo de residuos pecuarioS, 

3 Pro"\O~er el aprovechamiento de energra reno~able (paneles solares) para uso <Ioméstrco. 

4 PariO las ediHcaciones de ~ivlenda en la parte alta se promoverá el uso de materiales tocales (por 
elemplo adobe. arcilla. arena, etc.) que no impacterr al ambiente. 

5. Promo~"r el uso de fogones eco~icos o estufas ahorradoras de leña_ 

6 Las casas habitiilClOn que 1'\0 puedan conecIarse al drenaje. deberán conlar con una losa sépta 
para disponer de las aguas reSIduales propias. 

7. Los Mios de d'SpOSicIón final de ¡ .. slduos sólidos deber.ln cumplir con las es¡>eeilicacrones de la 
t lOM·OS3- SEMARNAT -2003. 

8 Se p,ool\Overá et composleo de k¡s desechos orgánicos, para su ulilizaCÍÓfl como fertilizantes 
orgánICOS. 

'l $e prohíbe la quema de corral o Iraspatio de desechos sólidos. 
I O Promo~ef la imagen urbana 

11 ";e Hnpl"'menlará un p'ograma permanente de reco lecx:ión de residuos sólidos. 

'" 
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Asenta...u.ntol Urbllnol ( .... U): 

, . Impulsar la reforestación urbana (e incrementar áreas verdes). 

~. Se vigilará el uso 8decoaoo del agua en el servicio de agua potable y alcantarillaoo munieipal de 
maner.il coordinada entre el organismo operador y la Gerencia de Cuencas. 

3. Actua~za r el Plan de Desarrollo Urbano Municipal. 

• . Promover el establecimiento de un programa de mejoramiento en el servicio de rec<lle:x:ión y 
disposición linal de los residoos sólidos no peligrosos conforme a la NOM-083·SEMAANAT·2003. 

5. Promover la instalación y operación de una planta de lralamiento de aguas residuales. de acue<do 
a las normas establecida por la CONAGUA. 

6. Verificar que las industrias cumplan con la oormatividad en materia de emisiones. 

7. Se deberé elaborar. 3Clual izar y ejecutar los Planes de Desaf'follo Urbano a lin de evitar 
asentamientos humanos irregulares Que pongan en grave riesgo la salUd y vida de las personas. 

a. La expansión urbana sólo 5ef;j permitid<! en las áreas delennin.adas como re5efVa territorial 
según lOS Planes de Desarrollo Urbano. 

9. El programa de Desarrotlo Urbano deberá incluir lineamientos ecológicos en la conS1fucción de 
obras para la prevenci6rl de riesgos naturales relacionados a ~, inundaciones, demJmbes y 
deslizamIentos, ciclones e incendios. 

lO. No se permitirá la conSlf\l(cí(., de viviendas y espacios públicos en terrenos con penOienles 
mayores al 25%. 

t, . En los asentamientos humanos. desarrollos industriales y en las actividades económicas se deberá 
prOlllOVflr e instrumenta. el uso raciorlal del rllCUrso agua. rnanleoiendo el equilibrio entre la 
oferta y el ga$\o. 

t2. Toda obra urbana . suburbana y turlstlca deberá contar con drenaje pluvial y doméshco 
ind&pendienles. 

13. No se permite la descarga directa de ningun tipo de drenaje en los ríos por lo Que toda descarga 
de aguas deber.li cumplir con la NOM-QOI ·SEMAANAT· I996 y NOM-Q02·SEMAANAT·I 996. 

t 4. Lascasas habilación Que no puedan conectarse al drenaje, deber.lin contar con una fosa Séptica 
para disponer de las aguas residuales propias. 

15. Las vialidades. áreas \lerdes y espac;oa abiertos deberán preferentemente revegelars.e con 
especies nativas. 

16. Se establecer.lin las medidas necesarias para Que la emisión de ruidos generado$ por veh!culos 
automotores cumpla COIl lo establecido en la NOM-080·SEMARNAT·I994. 

17. Las emisiones a 101 atmósfera generadas por fuentes lijas y móviles se regularan de acuerdo a las 
normas oficiales. 

,8. Todos los asentamientos humanos deberán conlar con inl raeslruclura para el acopio y manejo 
adecuado de residuos sólidos no peligrosos. 

t 9. Se prohíbe la quema a cielo abierto de residuos sólidos urbanos. 
20. Los sitios de disposición final de residuos sólidos deberán cumplir con las especificaciones de la 

NOM·083·SEMARNAT·2003. 
21 . Promover la implementación de servicio de recolección de residuos orgánicos. 

22. Las aguas p«wenientes de los asentamienlos humanos deberán tratarse anles de ser vertidas al 
rro. 

'" 
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Corredor Natura' (eN) 

1 Se tomentará el pago de servicios ambientales. 

2. El aprovechamiento de las especies !Mi flora y launa silvestre deberá realizarse a uavés de las 
Unidades de Conservación. Manejo y Aprovechamiento Sustentable (UMAS). 

3 Se promoverá incorporar a actividades de turismo. 10$ jardines botánicos. viveros y Unidades de 
eooserllación Manejo y Aprovechamiento Sustentable de flora y fauna. 

4 Se podr.in establecer viveros o inVflmaderos para producción de plantas de ornato o medicinales 
para fines comerciales. 

S Solo se pemlile la e~'r3Cción de especies para pie de crla sei'ialadas en los programas oliciaJes 
vigentes. 

6 Se prohibe la e11racción. caplura ocomercialización de las especies de flora y launa incluidas en 
la NQM·059·SEMARNAT-2OQ1. 

7. En zonas de Protección se prohíbe el aprovechamiento de Flora y Hongos silvesluas con fines 
comerciales. 

8 Se prohíbe la introducdóo de especies de flora y fauna que no sean de la zona (exóticas). 
9 Se deberá promover la consel\lacÍÓll de las áreas de selva baja a traves de COOYenios con los 

propietarios de los preOios (S8fVicIOS ambientales). 

ESP3Clo Natural (EN): 

1 Se considerará dentro de ~an de desarrollo urbano municipal la supel1icie mlnima de áreas 
verdes públicas las cuales se deberán establecer a partir de los indicadores internactOllales las 

nOflnas aplicables y un anal isis técnico local. 
2 Las vialida<les áreas verdes y espacios abiertos deberán preferentemente $I!H" reforestados como 

espf!Cles nativas 

Forestal no Maderable (FOM) 

l . PrOlnover la capacitación té<:nlca y normativa en materia forestal. 

2 Impulsar el pago de 5el\licios ambientales. 
3 Implementar inspección y y;gBancia perrnane<lte. 
4 No se permite el aprovechamiento de la vegetación par;¡, uso doméstico que se encuentre en las 

márgenes de los nos (NQM·Ot 2·RECNAT-1996). 
5 Promover el establecimlenlo de plantaciones forestales comerciales en la parte baja de la 

subctJen.ca_ 
6 Promover programas de relorestación para conservación y restauración en la parte alta 

(perldientes) y en márgenes de los lios. 

7 Todos tos permisos en materia forestal que se soliciten deberán ser evaluados por la autoooac 
COfrespondiente (SEMARNAT. CONANP. CQNAFOR). 

8 fomentar el cultivo de especies de rápido crecimiento para el uso de ~a. 

9 El aprovechamiento loreslal no maderable se sujetará a las noonas oIidalH oorrespondientes. 
tO Se vigilará que todo aprovechamiento forestal garantice la permallf!f1Cia de COfledores biológicos. 

". 
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11. El aprovechamief'llo de leI\a para uso doméstico deberé sujetarse a Jo establecido en la N()M. 

OI2-SEMARNAT-I 996. 
12. En áreas deforestadas o degradaÓfls por ercsi/M'l se piOi .KHllrán las pIantadones fOfMtaIes 

multiprop68ito con especies nativas. 
13.. En la ffilauracl6n de áreas c:legradadas se le debe ciar prioridad a las cabeeenIs de cuencas 

hídi"ográficas y zonas de recarga da acullllfos. 
14. Impulsar programas de estimulo económico a p«XIuctores que realicen plantaciones con lines ele 

restauración . 
1 S. Se deberá crear viveros en los que se propague las especies sujelas·aI aprovechamiento IOfestal. 
16. Se promoverá la regeneración natural. 
17. Se fomentarAn las prulicas de consefVaclón de suelos yagua. 
18. La sustil uclón de la vegetación nativa por plantaciones forestales estará supeditada a la 

autorlzadón correspondiente. 

Industria (INO) 

1. Toda La industria en zonas urbanas se regirán en bese a loe planes de Desarrollourbarlovlgente. 
2. El desarrollo industrial deberá estar sujeto a la normallvidad vigente y al Manifiesto de ImpactO 

Amblenlal. 

industria Edr.etlva de materiales pétreo. (EXT) 

l. Se prohibe la apertura de bancos de extracción de material. 
2. Se permite la ubicación de bancos de extracción de materiales para construcción. previo eSh.iClio 

geológico y autorización en materia de impacto ambiental. 
3. Los bancos de axtracción deberán instalarse a una distancia no menor a los I .S km de cualqul&l" 

centro pobl&clonal o unidad de uso predominante turfstico. 
4. La e~cavaci6n en los bancos de extracción deberé tener como máximo tres metros antes del 

manto r .. ático. El desmonte del área debeni ser de acuerdo con &1 avance de la actividad de 
extraQ;iór¡ con base a lo aulOfÍUldQ an el Manilleslo de Impacto Ambiental (MIA). 

5. En la reSlaurac:i6n de bancos de material pétreo se llevara a cabo una reforestación con especies 
predominanl .. de la región (nativas). 
Las áreas ÓOi de finalice la explotación se deberá revegetar la superficie con plantas nativas 
propias a 111 vegeteciOn natural aledal\a. 

1. Al abandono del sitio o partes del mismo, se deberá establecer un programa de estabilización de 
taludes. 

8. La extracción de materiales daberá ser uniforme. sin dejar obstáculos ni montlculo6 en et Interior 
cIEIl ¡>rElCfI(). 

9. Los cortes del terreno se realizarán conforme a la cota de nivelación contemplada por el al)ancl()no 
de sitio. 

Infrae,truelura y EquIpamiento (INF) 

1. La construcdOn de nuevos caminos municipales. aSlatales () federales en áfaas naluralas 
proIegidas, ae realizaré en función de las dispoaklones de 106 decretos y programas de manejo 
~nles. . ... 
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2. En desarrollos urbanos y lurfsticos. 1as constru • ')j 18;5 estat8n sujetas a la autonz&clón de WnpaI::m 
ambiental. 

3. Quedan prohibiclas nuevas construcciones sobre acantilaoos y áreas de alta susceptibilidad. 
demJmbes o deslizamientO$, ecosistemas vulnerables o de ,,"o valof esoéoioo. cultural e histórioa. 

4. Deberá evitarse la contaminación del agua, aire y suelo por las descargas de grasas y aceites o 
hidrocarburos provenientes de la maquinaria utillzac!a en las etapas de preparación de sitio 1 
coostrucci6n. 

5. Los caminos. andadores y estacionamientos deberán estar revestidos con materiales que pe .. ,Ii!¡u, 
tanto la inliltJaci6n del agua pluvial al subsuelo as f como con un drenaje adecuado. 

S. En la construcción de letrinas y fosas sépticas se debenin utilizar materiales 1'10 permeables. 
7. Se prohiben las edificaciones mayores a 45 metros de altura en un radio de .. kilómetros alrededor 

del aeropuerto, segUn lo establece las OOnTlaS de seguridad de la OrganizaciOn de AYiación CM 
Internacional. 

Pecuario (P) 

, . Promover sistemas Siivopastoriles. AgropastOliies y técnicas de Pastoreo Intensivo TecnWiC8ÓQ 
(Pln. 

2. Se lomentará la ganadarla semiestabulada y estabulada. 

3. Se permite la ganadarla extensiva siempi'e y cuando los halOS no rebasen los coelioientes de 
agostadero asignados por la Comisión Técnica de Coeficientes de Agostadero (COTECOCA) 
para esta región. 

4. Se promoverá la ganadarla con especies menores. 
5. Se condicionará el pastoreo de bovinos. caprinos y ovinos en áreas con problemas de arosión o 

terrenos fafestale, en restauración . 
6. Se fomentará la Introducción da pastilllles mejotados, reoomendaoos para la. condiciones 

particulares del lugar. 
7. Se recomienda emplear oombinadones de leguminosas y paslOS seleocio.'\aoos en la. areas con 

paSliUlIes naturales o inducidos. 
8. Los residuos de la ganaderla estabulada deberán ser tratados para la elaboraoióo de composta. 
9. Se promoverá la tecnifi.cación del agostadero con la Implementación de pastos para corte y 

encilaoo. 

10. En agostaderos con pendientes moderadas a tuertes se emplearan barreras vivas con formación 
lenta de terrazas y en zanjas de inflttración. 

11 . En los potreros existentes se fomentará la siembra de árboles nativos para areas de sombreado 
y diviSiones de PfWie:lar.les. • 

12. Se oonservaran franjas de vegetación nativa 8l'l los cauces intermitentes los cuales debefán 
tener continuidad en las propiedades vecinas con el tin de crear corredores naluraJes. 

13. El estabIecImierlt de nuevos potreros está prohibido en terreoos 000 vegetaá6n prWnarla. vocación 
forestal , en zonas de riesgo geológico o de inundaciooes, en zonas erosionadas. 8l'l áreas que se 
encuentren en regeneración o que tengan pendientes superiores al 20%. 

14. Se Implementarán programas de capacitación y promoverán intercambios de experiencias a 
ganaderos en modelos alternativos. 

t5. Se promoverán campa"'s zoosanitarias. 

". 
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Turl.mo Altern.tlvo (TA) 

1. En desaffob lurislicos. la COI'ISIIl.ICCI6n de camirtos. deber" realiUlrse utilizando al menos el 
5(l% de materiales qlHl permitan la fill rac;:ión del agua pluvial al subsuelo. A.simismo.los caminos 
deberán ser estables. consolidados y con drenes adecuados. 

2 Los desarrollos turísticos deberán contar con inSlalaciones sanílarias (letrinas secas) y de 
recole<x:ión de baSUflll . 

Las instalaciones hoteleras y de 8\'lMcIO$ deberén e5tar conec1adas al drenale muNcipa! y/o • 
UOiI planta de 1ralamienlO de agua residuales o en su caso. conIar con su propia planta. 

~ . Los desarrollos turíslicos deben considerar en sus proyectos el mínimo impaC10 oobre la vida 
&ilvestre. 

S. Promover y e5limular las liestas tradicionales locales pilra capitalizar el interés l uríS1i(:(). 
6. A Ion de impulsar el turismo rural se promoveran y apoyarán comedores de alir, .... 1105 \ladiaonales 

con una cuidadosa regulación saMari. y cuenten con letlinas secas. 
7. Se promoveré. el respeto de la imagen urbana tradicional. regul.ndo los distlnlos tipos de 

plOpagólllda. publicidad o promoción en las vías de~. 

8. En Áreas Naturales Pro1egidas SIl promoverá el eeoturismo)' de ' ven1ura (con los pem'¡M 
correspondientes) para el desarrollo de las prácticas de campismo. rutas interpretatIVas, 
obse'Yaci6n de launa y paseos folográllcos. 
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Anexo 2 

Cada ficha incluye información de fas 94 Unidades de Gestión Ambiental definidas en ef 
Programa, conHene algún s conceptos como 'PR, que sign,fica presencia de do. En el 
área de Uso de Suelo y Criterios Ecofóg,eos, los usos identifiCados en Predominante, 
Compatible , Condicionado e Incompatible estan debnidos en dos sentidos: se puede 
localizar el uso de suelo en negrillas con los numeras que COfrespooclen a los criterios 
asignados o el uso de suelo en negr~las en varios usos y numeración correspondiente a 
los criterios, Ejemplo: 

L.as lichas incluyen informaCión Sobre los rangos de vulnerabilIdad, que se feliere a las 
amenaza concretas, puesto qoe nace de la combinación de factores SOCiales, 
económICOS, llsicos y amblentales. 

Cada unidad de gestión contiene un grado de afeclación en los rubros de erosión, 
deforestación e inundaciones (desde muy bajo hasta muy alto), Entendiendo por 
Vulnerabilidad a la Erosión como la d,sminllClón permanente o tempofal de la capacidad 
po-odlJCtÍVa de la tierra o de su potenc,al para mane¡o ambiental. Para llJ Vutnerabilidad a 
la Deforestación es la causada por la actividad continua del hombre y/o perturbaciones 
naturales: se consideran areas de bosque convertidas a agricultura, pastizales, 
reservarios de agua y/o áreas urbanas. Este término excluye especfficamente a las areas 
donde la vegetación ha sido removida tomo resultado de extracción ele madera y donde 
se espera una regeneraCión natural o mediante p!'kticas ele sílvicultura, 

Se considera Vulnerabilidad a Inundaciones al análisis de amenazas por inundac,ones 
de lorma natural , eSlá basado en los datos de intensidad de p!'ecipHadón, las unidades de 
uso óeI suelo y vegetación, las Unidades lisiográlicas del suelo ( te~tura y pendiente), y 
datos hidrográficos de tas cueocas internas dentro det alea de estudio (áreas, longitud de 
cauces y drenaje) 

la sobfeposiclÓn de mapas de estos Ires parámelros dio tomo resultado la Vlltner. billdad 
Amblenl . ' de la Sobcuenca, entendiendo con ello la p!'openslórl del temlOfio a sul.ir daños por 
lenómenos geolisicos. hldromeleorológicos y biológICOS, que se incrementan por la ausencia 
oe planeaci6n, construcción e incremenlo de los asenlamienlos humanos, 

". 
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Definición de Usos del Suelo ",Ign.dos 

Agríc ola 
AClividad humana que consisle en la producción de espacies vegetales que tlan sido 

domesticadas a traves de los aflos para su sustento. 

Agroloreslal 
La combioación de agricultura y ganadería con¡unlamenle con el cultivo y aprovechamiento 

de especies foreslales: 

Are. nllural 
lugar físico o espacio en oonde 10$ ambientes originales no han sido signi ficativamente 

alteraóos por la aclividad del ser humano o que requieren SM pre5efVadas. 

A5enlamienlo rural 
Son comunidades integranles de un pueblo: aquellas que forman una unidad $Ocial, económica 

y cultural , asentada en un tenitorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y 
costumbres. la conciencia de su identidad étnica es un criterio fundamental para delenninar a quienes 
se aplica las disposiciones de la Ley rel.tivas a las comunidades índlgenas. 

Asenllmiento urbano 
Conjunto de vMendasconcentradas con més de 2.000 habitantes. donde el 50% o més de su 

Población Económicamente Activa se dedica a actividades sec::undarias ylo terciarias . Excepcionalmente, 
los centros que cumplen funciones de turismo y recreación con més de 250 viviendas concentradas y 
que no alcanzan el requisito de población se consideran urbanos. 

Conl trucciÓ<'l ele InlrHltructura 
Parte de una construceión que esté bajo el nivel del suelo, Con¡unto de 'enómenos econ6mico$ 

o estructurales que constituyen la base de una actividad 

Corrldor Nltura' 
El conceplo de corredor natural Implica la COtIeCIividad entre zonas protegidas y áreas 

impol"!;¡mtes con ellin de contrarrestar la fragmentación del hébitat Y perm~ir la captación de agua. 
recarga del manto acuífero V oXInservación de la cabecera de la cuenca hidrogrélic:a. Unión MUIldial 
Para la Naturaleza - América del Sur (UINC,S~l 

Espsclo N.tur.1 
Es el espacio abierto y éreas verdes (parques periurbanos, camellones, jardines, banquetas, 

estacionamientos y libramientos viales) que cumplen una función ambiental importante de valor ecológico: 
estas éreas son consideradas los pulmones de las ciudades las cuales a través de la vegetación 
purifican el aire y son los lugaf8s de recreación por e](celencia. Par1k!o Verde Ecotogista de Me~ico 
(PVEM). 

FOfast.1 no mlderlble 
La parte no le;'josa de la vegetación de un ecosis tema forestal . y SOfl suscep1ibles de 

ap!"ovechamiento o uso, lncIuyendo Ilquenes. musgos. hongos y resinas. Asi COII"IO los sueloo de lerrei1O$ 
loI"estales y prelerBfltemente foreSTales. 

'" 
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Industrl. 
Es el conjunto de Pfocesos y actividades que tienen como fin.alidad lfanslormar las materlas 

primas en productos terminados o semiterminados. 

Industrl. eJdrKtlva de matenales pétreoa 
Es aquella industria que tiene como prioclpat actividad la extracción de material geológiCo 

como rocas o deriIr.lcIoScomo ar_ . grav;¡ o tepetate. alCilla. o cualquier oIro malerial (Norma SEMAOES) 

¡ 
Incluye la ganaderla intensiva y extensiva con las variantes de manejo de agostaderos típicas , 

de esta actividad. 

, 
• 

Tunsmo Alternativo 
Áreas propensas a desalTOllar un turismo sustentable. definido como los via}es que tienen 

como fin realizar actividacles recreativas en contacto con la nalUfaleza y con \as expteslones culturales 
que envuelven. con una actitud y compromiso de conocer. respetar. disfrutar y participar en la 
conservaciórl de los recursos naturales y cultvra les, considera el TuriSmo Rural. Ecotunsmo y TuriSmO 
ele Aventura (SECTUA). 

PublicacIón No. 1574-A-2010 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados UnidQs Mexicanos.- Poder EjeCutivo del 
Estado de Chiapas. 

Juan Sablnes GUerTef'O, Gobernador Constitucional del Estado Libre '1 Soberano de Chiapas, en 
uso de la faeuUad qlJe me confiere el articulo 42 frllCC lón XIII de la Constltuclón Pollt lca del 
e'tado y con fundamento en lo dispuesto por los articulos 7, tracción IX, 19 Bis, 20 BIs-2, 20 
81s-3 Y 20 BIs-5. fracclón II de la Ley e! naral del equil ibrio Ecológico y la Protección al A~nta; 

3 fracciones V y XIII , 6, 8 fnlcclón VI y 11 de la Ley General de Auntamlentos Humanos: 6 
fracción I y VIII, 20, fracción 11, 28, 29 Y 30 de la Loy Ambiental plrI el fflado de Ch'_Pi' )' 5, 
fracciones V, VIII, XI Y XIV, 9 fracción IV, 85 " 87 de la Lo" de o.sarrollo Urbano del Eatado do 

Chiapas, " 

C onsiderando 

Que la Constitución PoIUica de los Estados Unidos MeJcicanos en su articulo 4· párrafo coarto. 
establece qll8 toda persooa t;ene derecho a un medio ambiente adecuado para su desalTOllo '1 bl_star. 
aspiración que el Estado debe materializar y garanli~ar en beneficio de todos los mexicanos. 

El articulo 20 Bis-2 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
faculta a los goblel'llO$ de los Estados Y del Distrito FeOeral, para que en los térmll'106 de las leyes 

'" 
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